EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY No.  242de 2007

”POR LA CUAL SE ADICIONA LA LEY 403 DE 1997 Y SE ESTABLECE UN NUEVO ESTÍMULO AL SUFRAGANTE”

Introducción

La participación política en Colombia sigue siendo un tema de profundo análisis tanto para académicos, políticos como para personas del común, más aún cuando se trata de qué tan legítimos son los gobernantes que en su momento acceden al poder en representación de un grupo de ciudadanos que casi siempre no constituyen la mayoría; por eso es importante que hagamos un esfuerzo en examinar el presente proyecto de ley que pretende proporcionar una herramienta a las entidades territoriales con el ánimo que desde allí se incorpore un nuevo incentivo para que el elector se motive a participar a través del sufragio, de la escogencia de los gobernantes y por esta vía se logre una mayor legitimidad de las diferentes instancias de poder.

Con esta iniciativa legislativa se pretende concretamente incentivar a un mayor número de ciudadanos a ejercer el derecho al voto y de esta manera corroborar al fortalecimiento de nuestra democracia Colombiana y disminuir los niveles de abstención que por muchos años han superado el 50%.  Es el tema económico, que sin duda alguna involucra a mayor cantidad de actores, por ello se propone dotar a los concejos municipales,  distritales  y asambleas departamentales, de un instrumento innovador que permita descuentos en el pago de sus impuestos no solo en la vigencia anual inmediatamente siguiente al ejercicio del sufragio, sino durante el cuatrienio para el cual fue elegido el mandatario que previamente haya puesto en consideración en su programa de gobierno como beneficio electoral, un tratamiento tributario preferencial.

Apreciaciones teóricas

Con el ánimo de fortalecer la discusión, tomaremos algunos apuntes teóricos que nos ayudarán a justificar el proyecto en la medida que logremos demostrar desde qué punto el tema colaborará en el fortalecimiento del sistema democrático que sigue siendo el fin último de nuestro trabajo congresal.

En primer lugar, hablaremos de participación política y más concretamente de participación electoral;  Luego abordaremos dos modelos de comportamiento electoral que nos ayudarán a enmarcar el objetivo del proyecto y de esta manera explicar por qué un incentivo electoral como el que aquí se propone, podría resultar beneficioso para nuestra democracia.

En primer lugar, tenemos que la participación política es aquel conjunto de actos y actividades dirigidos a influir de manera más o menos directa y más o menos legal sobre las decisiones de los detentadores del poder en el sistema político o en cada una de las organizaciones políticas así como en su selección, con vista a conservar o modificar la estructura (y por lo tanto los valores) del sistema de intereses dominante.  La participación electoral no es más que una de las modalidades de participación política y quizás ni siquiera la más importante, aunque probablemente la más divulgada y la más universal. Además la participación electoral puede constituir tanto el momento culminante de un conjunto de otras actividades de participación política como el momento inicial, casi una condición previa de posteriores actividades de participación política[1].

En efecto, en un estudio de Rodrigo Losada y Eduardo Vélez[2] sobre participación política en Colombia, señalan doce formas de participación con alguna importancia, de las cuales se destacan el trabajo comunitario y la votación en elecciones.  Esta última, la participación electoral, es de las formas de participación política, la más difundida y de común expresión entre los ciudadanos que se convierte en una actividad en donde se escogen los gobernantes para que directa o indirectamente se elaboren las políticas gubernamentales.

Para Gianfranco Pasquino, el voto es un acto relativamente simple, sin embargo recuerda que el derecho al sufragio ha sido en la mayoría de los casos el resultado de importantes luchas entre los que acceden al poder político y los desafiantes; dice también que es relativamente simple, porque es también un acto que traduce con rapidez las preferencias de cada uno de los electores, sin por otra parte comunicar información específica. Quiere decir que con el voto los electores suelen expresar preferencias de gran importancia (qué candidato deberá ser elegido, qué gobierno tiene que formarse) pero no ofrecen, ni pueden hacerlo, informaciones concretas (a menos que la acción electoral se haya planteado de manera que lo permita explícitamente, como es el caso de los referéndums).

También es simple por cuanto el voto está relacionado y es relacionable con otras modalidades de participación política, o con la predisposición a recurrir a ellas. Entre otras, el voto que con todo constituye un acto de participación política eminentemente individual y personal, presenta un conjunto de características que permiten e incluso animan a ello, analizarlo en un contexto más amplio.

 Entre las generalizaciones más corroboradas por las investigaciones empíricas, las más seguras en lo que respecta a la inclinación de los individuos a ejercer su derecho de voto se refieren por un lado a algunas orientaciones psicológicas y por otro a algunos componentes que podemos definir en sentido amplio como "ambientales"[3]. Es más probable que una persona vaya a votar si tiene interés por la política, si posee algunas informaciones políticas de base e importantes para su opción en el tema, si considera que va a influir en la opción, en la decisión con su voto.  Por el contrario, es muy improbable que una persona que tenga escaso interés por la política, pocas informaciones y limitado sentido de eficacia pueda motivarse o ser motivado lo bastante como para acercarse a las urnas.

De acuerdo a los planteamientos propuestos por el doctor Rodrigo Losada[4] en su publicación “Clientelismo y elecciones” se analizan dos modelos explicativos del comportamiento electoral.  Estos modelos son el sico-social y el del votante racional.

En el modelo sico-social, la conducta del votante es descrita ante todo como una respuesta a fuerzas sicológicas.  Las actitudes del individuo hacia el mundo político, tal como este luce en la época electoral, constituyen el llamado “campo de fuerzas” que determina el comportamiento de aquél en el día de los comicios.  Si se logra, entonces, comprender adecuadamente las diversas fuerzas que actúan en ese campo, su diferente intensidad, y el grado de refuerzo o de conflicto producido por su interacción, se podrá entender por qué el elector vota o se abstiene, y en caso de sufragar, por qué escoge un candidato en lugar de otro.

No toda actitud es útil para explicar el comportamiento del sufragante. Sirven aquellas actitudes que posean alguna connotación propiamente política para aquel y que actúan en su interior en el momento mismo en que el elector opta por un comportamiento electoral específico.

Entre tales actitudes sobresalen: la afiliación política del sufragante,  sus opiniones sobre las políticas que desarrolla o puede desarrollar el gobierno, su percepción de los méritos y capacidades de los candidatos.

Según el mismo modelo sico-social, las características demográficas –edad, sexo- y socio-económicas –nivel de ingresos, educación, residencia urbano/rural del elector- solo contribuyen a explicar su comportamiento en el día de los comicios en la medida en que crean actitudes, las cuales son las que propiamente inciden en el concepto que la persona se forja sobre los estímulos políticos que la circundan.

Igualmente se han identificado dos actitudes que están bastante relacionadas con la posición socio-económica del elector, pero que en ocasiones pueden surgir en forma ajena a dicha posición: el sentimiento de eficacia política y el sentimiento de deber ante el voto.  Entre más alto se encuentra un individuo en la escala socioeconómica, más capaz se siente de influir en el mundo político y más obligado se considera a participar en él.  La mejor posición económica de dichas personas, unida a su mejor nivel educativo, hace que ellas perciban mejor qué intereses suyos se hallan en juego en la lucha política, cuáles decisiones oficiales repercuten más en su vida privada, y hasta dónde la preservación del sistema político les beneficia más que su resquebrajamiento.

En segundo lugar se tiene el modelo del votante racional  en donde se destaca Anthony Downs como el primero que propuso en el campo de la ciencia política una teoría deductiva que busca explicar el comportamiento de los electores y de los partidos políticos presuponiendo que el actor político es, ante todo, un “hombre racional”.  Asume que todo votante o candidato en unas elecciones “tiene un ojo puesto en los costos y otro en los beneficios de cada alternativa a su alcance, sabe contrabalancearlos y está resuelto a ajustar su comportamiento a los resultados de este ejercicio”.  El hombre racional es aquel que busca maximizar su utilidad.

En este modelo, el voto es el resultante de una evaluación prospectiva (futuros beneficios) o de una evaluación retrospectiva (lo que ha recibido).  El voto es un acto individual que responde a los factores que le rodean en un momento específico, que logran que el elector actúe y reaccione y, tome finalmente una decisión racional de sus preferencias entre las opciones electorales y escogen según sus preferencias, decidiendo según su cálculo que realiza de la utilidad esperada, es decir, de los beneficios que estima que recibirá si vota o se abstiene, y si decide votar, votará por el candidato que perciba más cercano a sus ideales y del que espera el mejor desempeño.

El modelo del votante racional atrás propuesto, sufre de dos limitaciones que vale la pena tener en cuenta en el momento de hacer este tipo de valoraciones: i) se presupone en él que todo votante posee información completa y gratuita; ii) se asume que el votante piensa que su voto tiene un efecto decisorio significativo sobre los resultados electorales.

En cuanto a la primera limitación, en realidad no es razonable presuponer que todo votante posee información abundante y gratuita. Todo lo contrario.  Dado que es difícil obtener información cierta sobre las propuestas de los candidatos, sobre su disposición para cumplirlas cuando lleguen al poder, y sobre el efecto real que ellas habrán de tener sobre el elector, es más razonable presuponer que los votantes se mueven inicialmente en un mar de incertidumbre.

El segundo supuesto presupone que el ciudadano atribuye a su voto un efecto importante con relación a los resultados electorales. Para algunos esta es una limitación de dicho modelo, y lo sería porque el votante podría pensar lo contrario.  Es decir, cuando el elector en un país o en una ciudad populosa aprecia que se van a depositar dos, cinco o treinta millones de votos en unas elecciones, bien puede concluir que un voto más o uno menos -el suyo- no va a hacer diferencia.  Se sigue entonces, que los cálculos hechos por el votante sobre las ventajas que le representa respaldar un candidato u otro deben ser ajustados según las probabilidades que perciba el mismo votante de influir con su voto en el logro de tales ventajas.

Conclusiones

En la medida que este hombre racional incursione en la vida pública muy seguramente  la legitimidad del gobernante se afianzará para incluir estos nuevos actores en la agenda estatal; candidatos y aspirantes tendrán que diseñar estrategias reales para conquistar una mayor opinión en sus electores y obtener de estos, respaldo en las urnas para diseñar un modelo de gobierno capaz de interpretar el sentir de las mayorías y no de intereses casi privados y particulares.

El incentivo va más allá de percibir un provecho no solo para los elegidos o para la insticionalidad del país sino que trae un beneficio directo para el elector que decide participar en la escogencia de sus gobernantes. Los incentivos como aquí se presentan, se convierten en una herramienta ideal para fortalecer la participación democrática y luchar contra el abstencionismo; es por esto que el ciudadano del común debe entender que el voto es un derecho que se debe ejercer en aras del fortalecimiento de la democracia participativa con el fin último de hacer parte de las decisiones que marcan el futuro del país. Si logramos que el elector se sienta motivado a participar en el proceso electoral se sentirá directamente motivado a hacer parte de la vida política y administrativa de La República. 

Con los motivos anteriormente expuestos respetados congresistas, los invito a que analicemos con suficiente conciencia esta propuesta que muy seguramente redundará en beneficio de nuestra patria, buscando incluir más actores capaces de tomar decisiones racionales y consecuentes con la realidad que vive el país y en general el planeta; todo ello encaminado a unir fuerzas en la construcción del país que anhelamos para las futuras generaciones.
Cordialmente,

JORGE JULIÁN SILVA MECHE

Representante a la Cámara

Departamento de Vichada

PROYECTO DE LEY No. ________de 2007

”POR LA CUAL SE ADICIONA LA LEY 403 DE 1997 Y SE ESTABLECE UN NUEVO ESTÍMULO AL SUFRAGANTE”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese el artículo 2º de la ley 403 de 1997 con el siguiente estímulo al sufragante, el cual quedará así:

“Los entes territoriales podrán hasta por todo el cuatrienio, establecer como estímulos tributarios descuentos respecto del pago de los impuestos departamentales, distritales o municipales, según corresponda, siempre que : a) Los gobernadores y alcaldes hayan puesto a consideración de sus comunidades un tratamiento tributario preferencial como beneficio electoral en su programa de gobierno; b) Exista previa autorización de las asambleas departamentales y concejos distritales o municipales, respectivamente; y c) Quien tribute haya ejercido el derecho al sufragio en la respectiva circunscripción electoral y, realice pronto pago, es decir, cancele el respectivo impuesto en un solo pago y en el primer mes de cada vigencia anual.”

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente. 

JORGE JULIÁN SILVA MECHE

Representante a la Cámara

Departamento de Vichada
















